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NUM, 236.—SABADO 3 DE OCTUBRE DE 1908
n••n•n•nnn•.......•

• Irticulo 1.° Las leyes obligarethi en la Peninaula, islaslateares y Cameriaz, á los veinte días de su promulgación
&vi ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgaci6e. el día en que termina la inserción de /a
•.esT en la Gaceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sukempliraiento.
Art. 8." Las leyes no tendrán dfocto retroactivo, si nodispusieren lo conteario.—(06digo civil vigente).
Beal decreto é Instrucciön de 24 de Enero de, 1905.—ärticule 28. Las Corporaciones provinciales y municipa-lee abonarán, en primer tórmino, al Notario 6 Notarios queaieüoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y

los suplementos adelantados por los mismos, ast como losaSeeeelsos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-ales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie•es, del imperte total de los referidos gastos, de cuyo cal-
eon, con arreglo ä lo diepuesto en la regla 8.° de/ art. 8.°

SeleedaRIPCiófe PadeT/Setel...eR

Fin C1611DOD/1 	 Pesetas. FUEEA DIz: CÓRDOBA PesetaN.

Un mes. . 	 3 	 Un mes. .
Trimestre.. 	 • . 8 25 Trimestre.
Seis meses. 	 16 50 Seis meses.
Un aäo 	  33 	 Un afio. .

Nime--ro czw.lto, 40 céntimos de peseta.

	

publica Iscaca 1z2 	 eA=cepto 7“22e

NOTA IMPOR'rANTE.—Teume,diatamento que los so-.flores Alcaldes y Secretarios reciban este ROLETIN dispon-drán gire se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, den•de permanecerA hasta el recibo del número siguiente.

Laaleyee, órdenes y anuncios que se mariden publicar eelos Báletines oficiales se han de remitir al Jefe politi orespectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editora delos mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)
Los sotesree Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecharesponsabilidad, de conservar los números de este Boles-T1N, coleccionados para su encuadernación, que deberá serificarse al final de cada no.

ADVMITENOTA.—Conforme con /a condición 4,k d 1pliego que ha servido de base para la subasta, no se i .•seriará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia leparte sin que abonen loe interesados el importe de su pablicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cóntimospor linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos40 cantimos,
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de veinte días, á, contar desde la pu- al Sur y 14, unos 60 metrOB del ColladoPARTE OFICIAL

insidellcia del Callao de Ifillistros

•Gaceta del día 2 de, Octubre.)
SS. M el. el REY Don Alfonso XIII

(Q, D. Ge) y la REINA Dolía Victoria
Eugenia, y SS. AA. BR . el Príncipe
de Asturias y el Infante Don Jaime
Continúan Sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de.
más personas de la Augusta Real Fa-

milia.

Gobierno civil
DE LA

PROVINniA DE CORDOBA

Circular núm. 2828
El Ilmo, Sr. Director general de

atalministración, con fecha 29 del pa-
sado, me comunica la orden siguiente:

«Instruido el oportuno expediente
en este Ministerio con motivo del re-
curso de alzada interpuesto por don
Antonio Navajas Moreno, Alcalde del
Ayuntamiento de Castro. del Rio, con
tra, un acuerdo de esa Comisión pro-
vincial que le declaró, y á los Conce-
jales de la Corporación municipal,
responsab l es a. pego de debites por
contingente provinci & del primero y
segundo trimestres del ello actual,
efrvese V. S. reclamar y remitir los
antecedentes del caso y ponerlo, de
oficio, en conocimiento de las partes
intereeadas, a fin de que en el plazo

esa provincia de la presente orden,
puedan alegar y presentar les docta
mantos 6 j ustificentes que contideren
condueentes su derecho.»

o
o

e ,
e .›

tdmitAtraciiri de he*
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular naim. 2820
INDUSTRIAL

Formación de matriculas.
Disponiendo ei art. 64 y siguientes

del Reglamentó para la imposición,
administreción y cobranza de la con-
tribución industrial y de cernercio o!

. pisa° y moao en que se ha de formar
la matricula de industrial, y con el
fin de evitar las resp onsabilidades en
que pudieren incurrir los obligados
cumplir dicho servicio, este
traeión de Hacienda llama muy cepe•
cialmeete, sobre ello, la atención de

, los seLlores Alcaldee presidentes de
los A y untamientos , de esta provincia

. y Secretarios de las Corporacienes
municipales.

Para que esta ofieina pueda, por su
parto, dar cumplimiento á lo precep
tuerlo en el art. 68 del citado Regla-
mento, acusrda prevenir á las men-

• cionadae autoridades que antes del

Lo que se baoe público en este pe •
liódico oficial en cump l imiento do
preinserto, orden, para conocimiento
(se las partes interesadas.

Córdoba 1,° de Octubre de 19C8
, El Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA

2805

Número del expediente 6.466
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Inge

• niero Jefe accidental del Distrito Al nero
• de Córdoba.

Hago saber: que por don Andrés
Chs.stel, representante de !a Sociedad
Minera y Metalúrgica de Poi/arroya,

• y vecino de Pueblo Nuevo, se ha pre
% sentado en el Gobierno civil de esta- ,provincia una instancia, fecha 21 de

Septiembre de 1908, solicitando se le
• concedan cuarenta pertenencias para
• la mina, denominada Cerro Bermejo,

de mineral cobre, sita en el término
de Montero y paraje que llaman Co-

• liado de Cerro Bermejo, en río de las
Yeguas, iinciante él todos vientos con
terreno franco propiedad de don To.
mas Remires; cuyo registro le ha si-
do admitido por decreto del sacar Go•
bernador de 26 de Septiembre de
1908, salvo mejor derecho, bajo la

• siguiente designación: se tendrá por
punto de partida una calicata situada

blicación en el BOLICTIN OFICIAL de de Cerro Bermejo. Desde dicho punto
en dirección próximamente S. mag
achico se medirán 800 metros y pri
mera estaca; de primera E. 200 y so
gunda; de segunda N. 800 y tercera;
de tercera E. 300 y cuarta; de cuarta
N. 300 y quinta; de quinta 0. 800 y
sexta; de sexta S. 300 y séptima y de
séptima al E. 300, llegando al punt
de partida y cerrando el perimetr
solicitado.

Lo que se publica de orden del se
fier Gobernador por medio de est
edicto para que en el término d
treinta días pueden producir sus re

• clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 28 de Septiembre de 1908,
—El Ingeniero Jefe, P. O., Francisco
Sotomayor.

. Ración de cebada de 4 kilo-
gramos..., 	  0 84

Idem de paja de 6 idem 	  0 26
• Kilogramo de carbón. 	  0 14

Idem de lefia . 	  0 05
Litro de aceite 	  1 07
Idem de petróleo 	  O 97
• Lo que se publica en este periódico
para conocimiento de los Municipios
interesados.

Córdoba 22 de Septiembre de 1908,_ l Vicepre-idente, D l eso Ss'de-
villa.

Comisi 	 provisial d8 CArdoin

Núm. 2819

Nota de los precios medios sefiala
dos por la Comisión provincial, en se-
sión de 22 del actual, previa confor-
midad del sefior Comisario de Guerra
de esta plaza, y que han de servir de
base para la liquidación y abono de
los suministros hechos por los pue-
blos de esta provincia á, las tropas
del Ejercito y Guardia civil durante
el mes de Septiembre actual, con
arreglo á, la Instrucción de 9 de Agos-
to de 1877:

Pesetas.

La ración de pan de 70 de-
cagramos . 	  0 28
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BOLETIN OFICIAL DE Li PROVINOIA DE CORDOBA

a.—

día 30 de Novieuabre próximo debe i 
Las proposiciones han de cubrir el días proceda ä ejecutar las obras ne . cipal, solicitando aumento de la con.

rán obrar en la misma todas !as ma- presupuesto total de 164 000'74 pes e . i cesarias para evitar su caid g , 6 ä di ignación señalada para retribuir los

triculas; tíguifieSeadolee que transcu ;; tas, ä que asciende mea anualidad de por su demolición, bajo apercibi. ! servicios que aquella presta.z

rrido dicho plazo es impondrä al los derechos del Tesoro, 3 por 100 de co- rniento que do no verificarlo se procei 	 Conceder ä Juan Velase° Ramos la

a 	 i

rneroeos la responsabilidad que sefla• branza y recargo municipal. 	 , derä ä su derribo por cuenta y cargo gratificación de 100 pesents para ha-
:: cerle pego de la cantidad suplida por

la al art. 70 del repetido texto legal. 'il 	 Las condiciones y presupuesto que de citada testamentaria,

Córdoba 29 de Septiembre de 1908... ! obran en el expediente respectivo es 	 eseetimar una instancia de Juan i etrnismo en material de mileica para

El Administrador de Hacienda: P. S., tarán de manifiesto en la Secretería ¡ Pérez Romero zolicitando licencia pa 	 citada banda y como remunereción
a 	

,a

Fernando Prevy.

	

	 i del Ayuntamiento, desde esta fecha, ; ra instalar un kiosco junto ä la case- de los serviciee prestadoe ä la MiSMA

para cuantas personas quieran ente iii ta del guarda del pilar de la calle Ri • E interinamente.
	 _ 	  

	 -

rarse, las cueles, ajustadas al Regla . i vera. 	 €	 Idein ä la Profesora particulsr de

mento, se dan ä conocer y Ét ellas ha- 	 Retirar el donativo de 250 pemetais .; Inistrucción primaria doila Merla Jo

Adyl,Mtgrn lentos

	

	 L. brän de sujeterse los licitadores, te- concedido en sesión de 13 de Abril eefe Medina ()satina la subvención de

g niendo entendido que para edmitir ' último para contribuir ä la realiza I 250 pesetas para que continde facili-

	

MONTEMAYOR 	 ,1 proposiciones se necesita que cada in- cien del monumento que perpetúe y 1 tendo sue cenoc i mientoe A las niñas

1 teresado constituya en depósito la ;
 sirabolioe el glorioeo recuerdo de la ›; residentes en la aldea de Carderla, en

cantidad de un 5 por 100 del tipo, co g batalla. de Bailen, por no haberie ya • virtud á no existir zis ella ninguna
Núm. 2818 

Propuesta de gravamen de especies .i mo garantía ä las efectos del art. 277 1 de erigir el mimo ea citada poblai • otra que lo higa.

ele consumo no tarifedas para crear , del Reglamento, y que esta subasta se I cien ni en los campos donde tuvo lu- 	 Quo se coloque un nuevo foco de

%arbitrios extraordinarios y poder cu 	 harä por pujas ä la llana, devolvien- 11 gar gi.CIUQUA. 	 7 luz eléctrica en la, calle Alvaro Pérez,

brir el déficit que resulta en el presu• do, terminado el acto, la cantidad 1 	 Pósito 	 de eista localidad, en el espacio que

puesto ord nario que ha do regir ea consignada ä aquellas personas cu- ' 	 Conceder de loe fondos del Pósito ' 
modia elesde el principio de la misma

el año próximo de 1909, la cual se :
i yas proposiciones hubieran sido dese : de esta localidad los préstamos si 	 entrando por la de Salan r y la casa

anuncia al público en cumplimiento g eh eas guientes: 	
núm. 30 de ;aquella.

E 

de !o acordado, por término do quin- 4 El rematante será puesto en pose- ,, 	 A José Notario Quesada el de 1.000 1, 	 sa o

ce dias, como asimismo de quedar el gs sida del arriendo el día 1.° de Enero, pesetas, ä Lorenzo Baena Roeal el da : 	 Conceder de los fondos de este P6

expediente respectivo en la Secreta- ? sin perjuicio de le. aprobación de la i 750, á Miguel Mora García el de 600, E tito los preetarnos que a. continuación

na de este Ayuntamiento por igual ., Administración de Hacienda 6 de lo 1 li, Lázaro Camino Ruiz y su esposa se mencionen:

plazo, para oir y resolver las recia- ' que esta resuelva, quedando obligado l'i Catalina Merquez Säneh .ez el de 500, A don Manuel Baena Conde y doña

maciones que contra el mismo pue• . previamente ä prestar fianza definiti- != á Antonio Ortiz Ruiz el de 250, y á Ana Baena Serrano el de 1.000 n05E:i-

dea presentarse, en armada con lo va, en garantía del cumplimiento del María Micaela Alcaide Quesada el de tse ä, cede uno; ä María Luisa Pavón

dispuesto en la Real orden circular de -; contrato, cons'stente en una cuarta 125 todee mediante garantla hipote , Cano el de 500, y á Lorenzo Garcia

i 	 caria sobre fincas du su propiedad. 	 ; Morales y Diego de! Rol Cazalilla

se detalla ä continuación 	 pel del Estado, ä precio de cotización,

: parte de le suma por que se le adjudi-15 de Febrero de 1893 y do la de 3 de

Agoste de 1878, cuya tarifa es como t _que el servicio 	 en metálico, pa. 	 Autorizar al sellor Pretddente para. el de 250 pesetas también ä (lada uno,

	

: 	
.

t que otorgue desde luego las oportu 	 todos medinte gar- 	 aantia hipotecaria

Paja de todas clases.—Unidad , 100 4
( ó fianza hipotecaria en fincas libres nas eserituram de los prestarnos de sobre fincas de su propieded.

kilogramos. Unidades que se calen . .1e de todo gravamen, 	 :i 1.000 y 250 pesetes concedidos ä don .: 	 Y ä doña Jesusa da !a Cruz Sitie

lan de consumo, 3000 Precio medio 	 que se anuncia para general co-
de la unidad, 1'50 pesiatee. Derechos ¡ nocimierito. 	 g 

Martín Vega Leal y María Aurora chez el de 1 000 petates mediante ga-5 	 1
k 	 Lo 	 . i.

Cordonero Tripiana, respectieamen- rantia hipotecaria de su fiador don

en unidad, 0'10 pesetas. Producto 	 Aguilar 30 de Septiembre de 1908. te, en tdesión de 25 de Mayo ültinio, i Martín Vega Leal, sobre tres oliva . 	 4

anual, 3.500 pesetas, 	 U —El Alcalde, Doy Lucena.—Por su ii por considerar extingu,da cierta pon- res de su propiedad, en el pego de la

Leña no destinada ä la industria.— 1e mandado: ei Secretario, José A. Lu . ili eión que pese sobre las fincas ofreci- Nava, de la sierra de este término.

Unidad, 100 kilogramos. Unidades cena. 	 •ii dus en garantía. 	 Sesión del día 20
que se calculan de consumo, 22.238. 1! 	 MONTORO 	 Conceder prórroga D 	

.

Núm. 	
i 	 ' or un .5`11° ä '; 	 Presidencia del siefior Alcalde don

Precio medio de la unidad, 2 pesetas. 	 2242 Ei Pedro Castro Burillo para el pago del ,
Derechos en unidad, O 15 pesetas.

	

	
Pedro Medina Pedrajee.

- Extracto de los acuerdos tomados por cE préstamo de 900 pesetas que recibió 1
Producto anual, 3 335'70 pesetas. 	 de los fondos de dicho establecimien 	 ,

Leida el acta de la anterior, fué

i 	 sete Ayuntamiento y Junte, munici- i
iiCeituna qu se dedica al verdeo.e 	 1 	

aprobada y se acordó.

4 	 pal durante el mes de Julio último. 1.: to en el año anterior de 1907. 	 Aprobar una cuenta del Deposita-
—Unidad, 100 ki!ograixios. Unidades 'i 	 ,, 	

1 S ..6 del día 13
Junta municipal 	

rio don José Lara Gonzälez de Cana

que se ealculan de consumo, 4.000. : 	 Iii

Precio medio de la unidad, 10 pese- 	 Sesión ordinaria del dia 1.* 	 g
s 	

presidencia del !llenar Alcaide den ! lee, iiripertante 1360 peetas, por gas-

• 	 Presidencia del Teniente 	 Pedro M edina '
9‘4
enrs9'ae• 	

,• tos de un viaje hecho ä Córdoba de

tas. Dereclaos en unidad, 0'50 pese . `:: 	 de Alca/. 
s D 

tas. Producto anual, 2.000 pesetas, 	 i 	 Leida el acta de la anterior, fuel orden dsl señor Alcalde, nene eva.

de don Mealuel Gómez Noterio. 	 ti 	
;

FasTotai, 8835'7O pesetas. 	 esta sesión, celebrada en Be- e aprobada y se acordó: 	 ellar asuntos municipales.
,

Monternayor 28 de Septiembre de 	 Aprobar varias cuentas de servi- : Idem el extracto de loe acuerdos4

, gunda convocatoria, se acordó fijar i
, como definitivo el d1908,—E1 Alcalde, José M.. a Galán. 	 dictamen emitido

iGUILAR 	 respecto ä la cuentas de fondos de

cios prestados al Municipio. 	
adoptados por este ilustre Ayunta•

Iclotra de la recaudación de con. - rei o nto y Junta municipal durante el' 	,

',. este Municipio correspondientes al sumos del 
mes de Junio. - 	 E mes de Junio ülticao, y que se remita

. 	: 	 s 

‘b.m . 2827 	 Idena otra de 130 70 pesetas del In- al sener Gobernador civil de la pro

Don Eloy Lucena de la Minara, Alcalde pre- i 	 terventor de consumos don Ldefonso viuda para que se Sirv g disponer suN ejercicio de ,1907,

sidente dsl ilustre Ayuntamiento de esta 	
Ses!ón del día 6 	

,
' Serrano Canales, por gatos de mate. inserción ea el -BOLETN OFCIAL.

ciudad. 	 5 	 Presidencia del señor Alcalde don ; rial ocurridos en la oficina de isu cer . i 	 Que por el nitseetro de 'obras públi-

Hago saber: que la Junta raunici- ‘; Pedro Vedine Pedrajam. 	 t go durante dicho mes y alquiler de cae don Sebastián Díaz Morales se

proceda al recoeocimiento imsned ato

pal de mi preeidencia ha adoptado el 1 	 Leida el acta de la anterior fue I edificio e para los dependientes del i
. lide los cases números 71, 73 y 75 de

8 	

resguardo. la calle Cánovas, de esta localidad,

de consumo, eal y alcoholes y sus re i Aprobar varias cuentas de servi- 1	 Conceder ä María Josefa Lera Es- i
-s 	

;arriendo ä venta libre de los derechos aprobada y se acorde:

; queta el socorro de 15 pesetas para 1 coesideradas como ruinosa, y que

cargos, para hacer efectivo el enea- i cios prestadoe al Municipio. g comparezca después ä exponer su es

bezamiento con la Hacienda,por tiem- i Ídem el estado de distribución de que pueda trasladarse ä Fuencalien- I

po de tres años, ó sea desde 1.° de 1 fondos Para el mes de Julio. 	 !., te y tomar aquellos batos que le hau tado y circunstancias, para en su vis•

Enero de 1909 ä 31 de Diciembre de 	 Deeestimar nueva instancia del ' sido recomendados para el tratausien• ta adoptar la resolución que corres-

1911, acordando que se anuncie la su- 
1 

maestro de instrucción primaria don : to del reumatismo que padece. 	
panda.

Pósito

basta, como lo verifico por este odie 1 Manuel del Roasd Valderrama, salid.. : 	 Idem otro de igual cantidad ä Ilde- i

". fueso Sevillano Cepae que se encuen 5.- Conceder los prestamos que ä con•

to, convocando licitadores para el re . terido jubilación municipal.

mate, que ha de tener lugar en 'estas i Que se intime al adeainistrador ja • ; tra impedido y postrado en cama, ä tinnacinn se mencionan ch iog fondos

Casas Consistoriales, ante la respectie g dielat de la testamentaria de don fin de que atienda al sostenimiento de / del Pósito da esta población:

va comisión del Ayuntamiento, el día 1 Jesin Nicolás Benítez, ä quien parte- su esposa ei hijos. 'i 	 A doña María Josefa Pimia Madue-,

siguiente del que haga diez contados 1 nace la casa esim. 22 da la calle Al . : 	 Que se tenga en cuenta, al fermar 1 tio, don Juan Criado Velasco, don

desde que aparezca el presente en el s vero Pérez, de esta localidad, denun• E el presupueeto para el próxirio año i Bartolome Garcie Llanos, don Ante-
t-

BOLETIN OFICIAL dele provincia, des . 1, ciada como ruinosa, ä fin -de que en de 1909, una instancia de varios indi . e nio Moreno Higuera y don José An.

3 	

'Z

ele las doce ä ;as catorce. 	 t, el termino improrragable de diez viduos de la banda de música muni ; tenlo Callasveras Torres el de 1 000

2
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	 3 DE OCTUBRE DE 1908 	
3

de enjuiciamiento criminal, _badén-
, 	 .

83 autorizó al Alcalde para que or- ; do por Rafael, de veinte y ocho años, ! dotes presente 
la obligación que tie-i ganizara los festejos que hayan de,ce• hijo de Antonio José y Maria Fran- nen de comparecer, bajo la multa det lebrarse con motivo de la próxima fe , cisca, eolteris, natural de Aguilar y ' cincoi 	 cincuenta pesetas,na en los días 24 y siguientes del pro- - vecino de esas capital, de oficio jorna- 	 Lucena veinte y nueve de Septiem-Extracto de los acuerdos tomados por santo mes. 	 . lero, para que dentro de dicho térrni- i bre de mil novecientos ocho —El cc-

este A y untamiento durante el mes 	 Y Se levantó la sesión, 	 , no comparezca ante la Audiencia pro- ; tuario, Licenciado Antonio F. de 
Bar.

de Agosto último, formado por el 	 Sesión del dia 24 	 . vincial de esta capita!, quien tieneSecretario del mismo, en cum p la

inserción en el BOLETIN OFIC/AL, en 1 	 Sesión del día 17
mero tres de la calle Antonio Eulate,

cumplimiento del art. 109 de la vigen- 1 	 Se dia cuenta del despacho ordina-
de esta ciudad, al objeto de cumplir

z

. diez días, ä contar desde su inserción ¡te ley orgánica. 	 , rio en la sesión de este día, que ftlé efl la Gaceta de Madrid y BOLETIN 1 en cuanto A !os mismos lo dispuesto
Montoro 4 de Agosto da 1908. —El presidida per el Alcalde don José Fer • . OFICIAL de este provincia, al proce-

leyen el artículo ciento nueve dein 	
as

ecretario, Sebastián Romere.— 	 sado Jtsé Navarro CarmonaVis• nändez Riego. 	 -
t,; 	 3to bueno: El Alcalde, Pedro Medina.

PALMA DEL RIO

Mira. 2664

! 	 Presidió el Alcalde don José Fer.A dona Leonor Gutiérrez Benitez, n ändez Riego.
don José Calleje. Hidalgo y don Juan

Se leaeron los Boletines oficiales yJoié Criado Hoyo el de 1.000 pesetas la co
rrespondencia da la últinaa se- •cada uno, y 4 dona Cermen Calleja mana.

Hidalgo el de 500, todos mediante ga ; 	 se acord ó contribuir con 100 pese.rentan hipotecaria sobre bienes bar.; 	
tes para la construcción de un rnonutanteo. juicio de la Corporación. 	 • mento en Jaén á los héroes de la In- -Suspender por ahora la concesión dependencia,

de nuevos prestamos de los fondos de
-citado establecimiento. 	 Se di:5 cuenta de haberse recibido,

; ya aprobado, el reparto do arbitriosE: precedente extracto fué aproba •
ex traordinarios, y se acordó encargardo por este ilustre Ayuntamiento en
de su recaudación y cobranza á donkiesión de ayer, y dispuso se remita . Rafael Torres de la Barrera,

al setler Geberliadar civil de /a pro 	 Con lo que se levantó la ses/ón.vincia para que ue s.rva disponer

de esta localidad loa préstamos( si 	 Sesión del die 10guientes:

del - Gobernador civil deta Pao•
vicia dictando reglas para evitar en
lo posible los incendios que en !a esta.
ción preeente suelen declararee en 108
Cürlap04.

Conceder la viuda pobre María
Munoz Mertínez el socorro de 5 pese.
las para que pueda tresladaree con
sus hijos al pueblo de su natura/ese,.

_ Pósito
Conceder de los rondes del Pósito

pesetas á cada uno; A don Luís Cale- tual reempla zo Rafael Bejarano Se 	 Sesión del día 31 	 Midan Bocanegra.•El Escribano,
ro Oanalee el de 750; A don Pedro So • rrano y Francisco Jiménez Luque pa- ' 	 Presidi ó el Alcalde don José Fer. : Licenciado J. Antonio Montero.

: 	—
nana Quesada, dele Rosario Canas- ' ra informar sobre el estado de pobre-
veras Baranda y don Pedro Maduelio ¡ za de José García Cumplido. 	 e nändez Riego.

Nitm. 225Serrano el de 500 pe pitas también A ; 	 Se autorizó al Alcalde para reno- l 	
So dió cuenta del despacho 	

Por la presente requisitoria
acho ordina•

Fe ci•cada uno; a dona Rafaela Rodríguez var ei contrato de arrendamiento co I 	 yZamora el de 300, y ä dona Iangida l el dueLio de la casa que ocupa la Gluar , pit Se acordó pa
de imprevieto

gar, con cargo al ca-
n 	

emplaza por término de: 	- fa, llama
Romero Calero el de 250, todos me . ; dia civil, en atención ä la necesidad

	

	
diez días, ä contar desde su inserción16 pesetas por 

S en la Gaceta de Madrid 'y Boletines

! 	 illo 	 ;diente garantia hipotecaria sobre bie. ! de hacer algunas variaciones§ por ser - civil.dos libros empleado en el Registro :
 oficiales  de Gra,naaa y esta provincia,

e
nos inmuebles, 	 de caballería la Guardia civil de este . 	 - al procesado Francisco Márquez Me-Igualmente la suma de 25 pesetasSesión del día 27 	 ;, upuesto,

José Gimo por los servicios presta- ras (a) Juanillo ei Mono, de quince•äi 	 Se aprobó el estado de distribución : des con 
su ceche al Juzgado munici- anos de edad, toltero, jornalero, hijo

Presidencia del menor Teniente pri• 1 de fondos para el presente mes 
y ei pal en d i ligencias judiciales. 	 i de A l fonso y de Ana, natural de Salo•

mero do Alcalde don José Molina Or- , extracto de 108 acuerdos tomados por ! 	 Igualmente la suma de 94'25 pese. brea, vecino de esta capital, y cuyo
tiz.

' la Corporación en Agosto.
?: tas, gastos hechos en los trasportes ;: actual paradero 80 desconoce, para

Leida el acta do la anterior, fui , 	 y 813 levantó la sesión.
aprobada y 0 acordó: 	 de los guardias civiles, sus familias y que dentro de dicho término compa-

F 	 ,

Aprobar don cuentas de servicio' . 	a
?
	:Sesión extreordinaria del día 10 	 equipegee trasladados A otros puntos, 	 Sección primera de larezca ante l

! prestados al Municipio.
1 	

R.' 	 P sefdré el Alcalde don José Fer.
)

ç según los justificantes remitidos por Audiencia de esta provincia, eetable•! 	 .Nonsbrar al oficial de quintas don i nändez Riego. 	 el comandante de esto puesto. 	 cala en el paseo del Gran Capitán,
. 	' m ero diez (Pa l acio de Justicie) p

Manuel Madu , no Vacas coneleioessdo ,I.J. 	Se di6 cuenta del expediente for- i 	 Se concedió un dote de los dejados 1 )3U 	 - - a-para que concurra al ingretio en Caja alado ä instancia del eeflor Juez mili

i
, a 	 en la causa seguida contrade los declarados soldado proceden 	 c l arar la pobreza del soldado José

! 	"por dolla Ana de Santiago á Antonia ; ta la Práctica de Cierta diligencia-
encia-de los mozowdel actual reemplazo y • ter del Campo de Gibraltar. para de• :: Cumplido ',fi», que lo ha solicitado 	 cordada

para contraer matrimonio con Frau- a.
i
 mismo y otro por desacato 6 insul-tes de anos anteriores,

s 	 i

1 García Cumplido y de su familia; el cisca Ataga!0 Moreno, 	 tos; ap ercibiéndole que da no hacer-m 	 íPrestar cup 	 lo será declarado rebelde, parándole

	

cumplimiento ä circular • Ayuntamiento, visto el expediente, ; 	 Se negó el socorro que solicitaba 	 iacordó declarar la pobreza del dicho ' Manuel Migue?' Prieto para que se le 1 e- Pe pjauaieli 	 em
perjuicio que

citelehpaoYa ruego
lugar.

mozo. ncargoi costeara el viaje ä Anilbaa. 	 AlA 	 p
Tamb i én se examinó el formado al 	 Y se autorizó al Alcalde para que ; ä todas las autoriciadee civiles, mili-!

(
' mozo de este reemplazo Francisco se hagan / por administración. las re' 

tares y de la policía judicial,. 	 proce•r( ontinente Lara, por la excepción so- Paraci"es necesarias en el empedra- :'r' brevenida do impedimento físico y á ; do de las calles,

	

' 1iustancia de la Comisión mixta. El : 	 Y no habiendo más asuntos de queA y untamiento lo declaró excluido • tratar, se levantó la sesión,
temporalmente del servicio militar. 	 ;. 	 El precedente extracto fue aproba- 95;

Y no habiendo más asuntos de que ; do por el Ayuntamiento en la sesión
tratar, se levantó la sesión. 	 • que celebró el día 7 de Septiembre del

• ario corriente. 	 2
c

Juez da instrucción de esta capital. 	
OJAL de esta provincia, se presentenPor la presente requisitoria se ci• en este Juzgade, sito en 

la caea núta, llama y emplaza por término d

Doctor don José kturioz Bocanfgra y Munoz, ció/1 de esta (Mula en el BOLETIN OFI-

LUCENA

Y para remitirlo al sefior Goberna- 	 Mira 2838
dor de la provincia, para su inserció :1 	 Cédula de citación.
en el BOLEPIN OFICIAL, expido el pro- En virtud de lo dispuesto por e l se-santo, visado por el señor Alca lde, en nor Juez de instrucción de este parti-Palma del Rio h., 14 de Septienabre de ;1 do, en p rovidencia de veinte y tres de1908.— Sebaetian Barrios.—V.° B. o: p los corrientes, dictada en el sumarioEl Alcalde, Fernández. 	 " 1 que se instruye sobre hurto de gar.

banzos, se cita por la presente al
no 6 duellos de seis y medio celemines
de gabarzoe, hurtados la noche ael
uno de Agosto anterior, del sitio co-

CORDOBA

Núm. 2834

JUZGADOS

nocido por Puntal de les Navae,
este término, para que en el término
de cinco días, h. contar desde la inser-

an ä 1a busca de dicho proceeedo y
su prisión en la cArcel de esta capital.

Dada en Córdoba ä treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos ocho.—
José Muñoz Bocanegra.—Et Escriba-
no, Antonio Ra y é del Castillo. _

	

decretada su prisión en causa por 	 POSADAS

	

! 	 Presidió el Alcalde don José Fer 	 atentado; bajo a p ercibimiento de que 	
2837

miento á lo prevenido en el art. 109 • nändez Riego 	 Núm.de la ley 	
Se dió cuen ta de la correspondencia beide,

Municipal vigente. : SI no lo aereficss será declarado re- • Don Alfonso Palma y Blázquez, Juez de ins-
trucción de esta partido.

Sesión del día 3 despachada en !a última semana y se'

	

Al mismo tiempo ruego y encargo 	 Por virtud de la presente requisa,
Presidi6 el Alcalde don José Fer- -:; leyeron las dispoeiciones da interés ä todas las autoridades y agentes de toria, que se insertará en la Gaceta

Pändez Riego. , 
publicadas en los peribaicos oficiales, la acacia judicial, procedan ä la bus - ' 

de Madrid y BOLETIN OFICIAL de es.
1.Se aprobó el acta de la anterior. 	 ; 	

Se concedió un socorro de 5 pesetas ca y captura de referido procesado, : ta provincia, se cita llama em pla.Se din cuenta del despacho ordina 	 á Emilia Alvarez Diaz, para que se y aeo e se, habido, lo pongan 
ä mi ! za al P rocesado Pedro Ssrratio Raya,

rio, 
traslade al hospital de Sevilla. : disposición, con las seguridades CO-n  ; conocido por el de la Buena Moza,Se concedió un socorro ä Carmen

s Y una pensión de lactancia ä Cer- venientes, en la cárcel de esta capa ; vecino de Fernän Núnez, cuyas deGamez Cobo, para trasladarse al men Páez Velasco. 	 •! tal.hospital de Sev 	 _illa. 	 / 	 Y se levantó le sesión, 	 ; más circunstancias y acaual paradero
Dada en Córdoba á primero de Oc- . se ignoran, a. fin de que comparezcaSe designaron a los mozos del ac- . 

tubre 
de mil novecientos ocho.—José ante este Juzgado, sito en la calle
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número veinte y dos, de esta
población, dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al
en que aparezca la presente en refe

ridos periódicos eficiales, á reducirse

A prisión y responder ä los cargos que
le resultan del sumario que ins ruy

burro ä Franc
cibido de qu
declara lo rel

civiles como
viduos de ia
ci 	 •p 	 da

la hora de las diez, con el fin de
dquirir los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

»primer termino todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente , re.
»serva de reintegraree, cuando exis.
»ta rematante, de los gastos CCD3i0.

Lnados por la subasta en que hubo

rubio, no usa bigote, moreno, nariz y 'f. a

boca regular, que viste treje oscuro
de lana, con botas blancas de bece.
rro y sombrero negro de rae ancha, .1
para que en el término de diez dias

-te T uzgado ä res• 	
Harina: de primera superior, de ;

SUBSISTENCIAS

contra el mismo sobre hurto de un

juicio ä que 	 -

cho. e.
Y al propio tiempo ruego y encar•

go ä toda clase de autoridades, tanto
militares y demás indi
policía judicial de la na-

n ä la busca y captura
del aludido procesado, y caso de ser
habido, sea puesto ä disposición de

t 	 o compare

; 	zgadoi en la cárcel de esta vi-

ponder do loe cargos que le resultan t

isco Nuñez Corro, aper-
e si no lo verifica será
lde, parándole el per

hubiere lugar en dere

rigo.
Leña: dejaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, ; Córdoba. Letrados IS.. hallat

5 	 ET.1 la imprenta del aDiario

db venta los impresos siguientes:ni semillas extra-
ni mal olor, y su

REPARTIMIEN-
tos de las contribuciones por rús

tico. y urbana y sus 1 stis cot,ra-

- torias.

corriente de la de

la prieión preventiva de este partido, fg

sin tierra, piedras
ñas, sin humedad
peso ha de ser el
primera ciase.

Paja: de trigo
condiciones de la
se emplea en esta
to del ganado:

y cebada y de las

que generalmente
plaza para alineen-

MATRICULA IN
proceeado referido José - Iglesia.

	

9, Dada en Fregenel de la Sierra ä i 	 UTENSILIOS 	
•

novecientos ocho —Pablo 	 - De
2 Carbón vegetal: de buena calidad.

	

- 	

, Los formularios delGallo. 
1

3 de canutillo, tronco ó cepa de encina, i Registro fiscal pJra edificios y so-

	

_ 	 u 	 *

trial su lista cobratoria.

Veinte y cinco de Septiembre de mil Petróleo: de primera clase._
lla, con lae convenientes seguridades;

el su-pues aSt I t 	 o acordade en

ruedo

	

	
i su orden, alartin Seas.

de referencia.
Dada en Posadas ä veinte y ocho 	 	 I bien quemado y seco. 	 ; lares.

REGISTRO FISCAL 	
; Jabón: de aceite de oliva.

E LA RIQUEZA 	RÚSTICA Y PECUARIA

g
1

t

Leila: de olivo y completamente i 	 LOS EX_PEDIEN.
' seca. 	 tes para guardas jurados.

Esparto: de buena calidad, limpio ü,v ,

t eaulas de apremio

de Septiembre de mil novecientos 1,

Don Lntonio Antrás Gó mez, Juez de ins-

ocho.—A fonso 	 Escriba.
no, Licenciado Joaquín Iglesia.

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

D

?.

Núm. 2823 	 e

tu.cción de este partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número primero
del articulo ochocientos treinta y cua-

tro de la ley de enjuiciamiento cri-
l

ALCALA LA REAL

Cortelle, de veinte y cinco años, bao Duque que el día 29 de Octubre pró

Núm. 2832 	 y muy SOCO.

En cumpli 	
Será desechadamiento de lo dispuesto en 	

toda oferta que no 
1, de segundo grado, con arreglo äe

el capítulo V° y su párrafo 19 de las reuna las condiciones expresadas, pa- ise‘ Instrucción de 26 de Abril

Instrucciones para e i est ablecimi 	 aento r lo cual se presentarán muestras 'z

Junt económice de este Establecí-

de la 	casa, de estatura regular, pelo ; ä

- .1900.

do los Registros fis°44les de las rique. i por los postores, siendo arbitra la

¡ 	 a 	 il 	
-

zas rústica y pecuaria, se pone en co- 7

juradas para edificios y solares.

r

la aceptaci ón de la s proposiciones,

x elklas.g 	 13 	 ds.) vecino de 	 eena, el i terminarse los trabatiOla 8E3 constituirá, k'

eraclopo, con instrucció n ; y cuyo 	 —El Comisario deac 	 la Junta pericial de dicho término 	 Guerra Director
u

. 	, 	 li

tual p  se ignora, para que e municipel, en unión del Ing eniero Je

RELACIONES
nocimiento de los propietarios del ter- t

.
'i

i 	

7

i Córdoba 29 de septiembr e de 1908. de gastos 6 ingresos carcelarion.

minal, se cita, llama y ernpasza al
procesado Jooe Amaga LOpez (1) 	

mino municipal de Villanueva del miento para juzgar en el acto sobre

de José 'y de Antonia, soltero, nata 	 lame, e ;as once, y en los suCesiV03 aunque medie asesoramiento de pe.

ral de Archa, partido judicial de To . ; que uo sean feriados, en el caso de no ritos. 	
Presupuestos

e

CUENTAS
...
 " " ie,.„ D E ANUNCIOS ,.

de caudales y de ordenación.

i

g
Y.- -'•"...7.--.-. 	

, n••n•••	  

ez 	 Ni
cte. 	 RECIBOS- 

ECC 	

1 	 ..
bace en in cabeza de este periódico consumos

En apoyo de la advertencia que se lo: para la cobranza del impuesto da

oficial, y para mejor inteligencia de

li 	
e4=i cuantos ea- el orden oficial 6 partien. DECLARACIONESi 	 	

i ' lar publiquen anuncios, sea cual fue- 'u

1 re SU procedencia , se inserta á conti.
de alta y baja de industrial...

L IOS JIBROSU nuación la parte dispositiva de la t'

dentro e la misma, abriéndose juicio verbal
contradictori o , 	 en el c ual los terrate
nientes ó sus represeetantes,

d I termino de diez di ga, con- fe de la Brigada do un Ayudante de Aleiandr° P• d.el V 	 eillar.

tadoe desde la publicació n de la pro

sente en la Gaceta de Madrid y Bole-

tines oficiales da Málaga, Córdoba y

J-Letl, 
comparezca ante este Juzgado

ä fin de que se le notifique el auto de
conclusión dei sumario que se le si.
gue por hurto y se practique n otras
dilig,encias; apercibiéndole que de no

i

verificarlo será declarado rebelde y

mente autorizados, podrán impugnar
la proporción establecida entre las su
perficies de los cultivos y sus ealida-
des, no sólo con relación ä los predios
de su propiedad, sino con relación it

los demás predios del termino muna,
le parará el perjuicio ä que hubiere

lupa. en derecho . 	e
Al propio tiempo se ruega y enea r-

ga ä todas las autoridades, den órder

nes ä sus dependientes para que pro-
cedan ä la busca y captura de dicho
sujeto, y caso da conseguirla, p
gan mi dispoßición, en la prisión i
preventiva de este 	 partido,

Dada en Alcalá la Real ä veinte y
seis de Septiembr e de mil novecien
tos ocho•-•Antonio Antrás.—Por man-
dado de su eelloria, Antonio Escobar.

FREGENAL Da LA. SIERRA.

ilNm 2829

Doa Pablo Gallo y Sänclasz ArevIlo, Juez

de instrucción de este partido.
la presente requisitoria, que se

Lo que se anuncia por el presente
cipal.

o 	 de 7 de Febrero de 1906,
para conocimiento de los interesados 'í
á fin de que puedan hacer uso de e
techo que les concede la mencionada del mismo mes año-

dispeeició n , y de loe señores que com-. 	 Dice así:

ponen la Junta pericial, que quedan
«Las Corporacion es provinciales y con arreglo al último modelo.

t »municipale s están obligadas ä satis.

›facer todos los gastos de las subas- 	 Los poderes para
etas que se declaren desieetas, con
»arreglo igualmente ä los artículos 

clases pasivas, residentes en e&

»fa° y 23 de la referida Instrucción. doba 2 fuera.

eLas expresadas Corporaciones es- ; 	 -1.1 nurrum ira

»tán obligadas A satisfacer los dere. 	 sar.a17

echos de inserción en los periódicos do COnill1.11.1105 y lista cobratoria.

PRESUPUESTOS

Real rden
r publicada en este BOLETIN el día 13 borradores de Ingresos y eastos

listas 	 em arpe

•
fe
r.

citados por el presente.
Villanneva del Duque 30 de Sep

tiembre de 1908.—E1 Ingeniero Je
de la primera Brigada, Victorino Ma

tinez.

PARQUE ADMINISTRATIVO
DE SUMINISTRO DE CORDOBA

»oficiales de todas las subastas que

k.esulten- desiertas, por no haber mo.

»tivo que aconseje la excepción de es.

5, »te pago.

Se convoca á concurso de postores 	
.Debe recordara° que las Corpora-4

para el dia 12 de Octubre próximo, eciones son las que deben abonar 
en

Núm. 2831

ANUNCIO

j'fl
libra conforme al número primero del
articulo ochocientos treinta y cinco
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita y llama ä José Iglesia, vecino
de Córdoba, con domicilio en calle
Valderrama, ignorándos e el narnero

»postor .»

en 	 ue en su contra y otro se s
sigue por hurto; bejo apercibimie nto 1

le el perjuicio a que hubiere lugar coa !
de ßer declarado rebelde y de parar.

arreglo á la ley.
Al propio tieinpo se interesa de to-

das las autoridades y agentes de la I

policía judicial procedan á la busca,
; captura y couducción, en su caso, á

y á dieposicióu de este Juzgado, del

Imprenta del Diario de eérdoba,
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